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SE suscr.lUE E:-; TOLEDO' I.IBI\EltlA l>E FA \DO, 

Este Boletin está dedico.do á la cir• 
ouhc1ou de !ns comunicnciones oficiales 
del A.rz~bispndo, y demás que convenga 

al interbs del Clero. 

SE l'lillLICA TODOS LOS S,\BADOS. 

L'ls señores eclesiásticos que no le 
reciban ú tiell).po, harán la reclemaoion 
dentro del término de ;ao dias, pasado& 
los cuales n.o será atendida, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TO LEDO. 
CONFERENCIAS 

DEL P. FÉLIX DE LA ~OMPAÑÍA DE JE.SUS, 

E-N LA CATEllRH DE PARÍS. 

{;onfereneia ffuh'ata. 

( Continuacion.) 

Yo veo claramente en ellas las disposi
ciones que la debilitan , y no distingo bien las 
que tiendlJn á fortificarla. Veo ademas qüe he
mos ido derruyendo la independencia del poder 
paternal y por consiguiente su autoridad sobre 
los hijos, y que limitando su facultad de disponer 
de la herencia é imponiéndole una ley de tras
mision que le domina, se le coloca con respecto 
á ellos en una dependencia que disminuye supo
der y rebaja su dignidad; pero como al obligarle á 
que se despoje á sí mismo, se le quita la fuer
za que para g'übernar á sus hijos adquiria en la 
conspiracfon del interés y el deber ¡uancomuna
dos en defensa de su autoridad, no acierto á 
descubrir los nuevos baluartes con que habeis for
talecido al poder paternal, ni las fue.rzas con que 
le habeis armado para defenderse en la familia 
contra el viento revolucionario que sopla por to
das partes. 

No diré yo, sin embargo, que nada hemos 
hecho en favor de la paternidad, .pues sé mu y 
bien que el hijo permanece bajo la autoridad de 
los padres hasla su emancipacion, y que; aun 
despues de emancipado, debe á su padre y á su 
madre i1mor y respeto. Sé lambicn , y por ello 

os felicito, que cuando el padre tenga grave!l 
motivos de descontento sobre la conducta de su 
hijo, no lé faltan medios de correcion que en las 
leyes se enumeran y formulan con claridad. Pe
ro, señores, digamos la verdad sin rodeos; la 
simple inspeccion de estos medios basta para 

. q.u-0 corup.i:.endan los ménos perspicaces que la 
ley favorece en gran manera al hijo contra el pa
dre, y que en ella se loman precauciones infini
tas 'contra el presunto despotismo de este, ymuy 
plicas contra las rebeliones de los hijos. ¿De 
dónde procede semejante desconfianza?· Es evi
dente que las legislaciones modernas, bajo el as
pecto del poder paternal, llevan el sello de la 
época de Sll creacion, e I despotismo de los Reyes, 
que resonaba entonces en el mundo con estrépito 
tan solemne, había llegado á ser motfro de ter-· 
ror universal, y era indispensable adoptar garan
tías contra todo lo que tuviera con él algun pun
to de semejanza, incluso el seno de la familia, 
dulce imperio de obediencia y libertad; la pátria 
potestad, por consiguiente, no pudo ménos de 
resen lirse, hasta en la sociedad doméstica , con 
la rcpercusion de las ideas que habian removido 
la esfera política. Y: por cierto, señores, que ad
miro yo, como el que más, todo cuanto el génio 
ilustrado por las legislaciones an tcriores ha in
troducido en las legislaciones modernas para 
ocurrir á las nuevas necesidades, pero ¿seria 
acaso una temeridad el presumir que con respec
to al punto decisivo de la pátria potestad, hemos 
hecho ya demasiadas concesiones á las exigencias 
del tiempo, y que ha llegado el momento opor-
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tu no para examinar sériamen le si nues lra legis~ esto, en fin , es la in mortal juventud de la fami
lacion , á pesar de sus pretensiones de conserva- lia cristiana, la cual no decae nunca. 
dora y progresiva, no conserva en sus repliegues Y con respeto á lo que preocupa á algunos 
algunos gérmenes de disolucion, los cuales seria hombres asustadizos ó quf.' aparentan serlo, esto 
conveniente estirpar? es, á la igualdaJ en la familia, nada pedirnos que 

No faltarán seguramente hombres que se alar- sea incompatible con las legítimas necesidades de 
mea, v hombre~ que tal vez se regocijen con mis las sociedades modernas. Dígase lo que se quiera, 
palabr~s, esclamaado: «¡Ah! precisamente ese tenemos muy presentes la marcha de los tiempos 
»es el punto donde os aguardábamos: por fin no y el mo\·irniento de las cosas. Mas ya que Loy 
» habcis podido ménos de reconocerlo; quereis se nos exigen toda clase de respetos hácia la hu
»la ruina de nuestras instituciones; quereis la manidad, y ya que al mismo tiempo hay quienes 
))abolicion de la igualdad fraternal en la familia; se quejan de no ver sino imbecilidad } barbarie 
»quereis, en una época de pleno cristianismo, en todo cuanto ttene la desgracia de no datar de 
>lel retroceso hácia la paternidad pagana; q11ereis estos setenta años últimos, séame licito vindicar 
»la 1·eco11stilucion de la familia feudal y de la ¡a memoria de nuestros padres, quienes pel'lene
»propiedad feudal; quereis la relrogradacion, y cian á la humanidad tambien, contra los insultos 
>> la Edad media en el mundo moderno. ¿Qué es de una posteridad ingrata, y deciros á vosotros 
» lo que vá á ser de nosotros? ¿Para qué nos ser- nuestros cotemporáneos, que aquellos ascendien
» virán de hoy en adelante tantas gloriosas con- tes tan despreciados por los hijos olvidadizos de 
1iquistas?» Tales son efectivamente los recelos sus grandezas, tendrian sus razones para adoptar 
espantosos que inspiran mis palabras, y hombres en la familia las formas y las illstit11cio11es crea
l1ay á quienes, por lo visto, quitan el sueño: das por la Providencia y el tiempo simulláneam.en
pero ¿qué hacer para tranquilizarlos? ¡No es evi- le; que nuestros padres, así como tambien otras 
<lente, geñores, que cerca de ocho ,1iios há no muchas naciones, pudieron creer, si11 incurrir 
os predico otra cosa! ¡No es verdad que hemos en los arrogantes desdenes de que son hoy objeto, 
co11fesado claramente que aspiramos á que se re- que la igualdad de participacion sanoíonada en 
constituya en la familia.la paternidad,~a··cotr tas legislaciones modernas, no desdice de lo que 
lodo su despotismo y su derecho brutal de vida la razon y la justicia prescriben imperiosamente; 
y muerte'. ¡No me habeis oído vosotros mismos que no es tampoco, segun quiere su;ionerse, una 
pedir para vosotros el derecho de esclavizará consecuencia rigurosa de la igualdad de afecto 
vueslras mujeres y de malar á vuestros bijos1 que debe un padre a lodos sus hijos; que hay en 
¡No predicarnos, por ventura, la esclavitud en la familia otras muy graves consideraciones de 
lu familia! ¡ El despotismo en la familia! ¡ El feu- conveniencia, dignidad, lradicion y abnegacion 
dalismo en la familia! ¡ La Edad media, toda la doméslicas, sobre las cuales es sin disputa e] 
Edad media, nada mas que la Edad media!-Mas padre cristiano el juez mas compelente; que 
aún, señores, ¡no hemos predicado el paganis- nuestras grandes preocupaciones de reparlicion, 
mo, un completo paganismo! inventario y liquidacion, li~ndcn á petrificar los 

¿Cómo pues, nos escuchais? ;,Cómo nos to- corazones en el seno de-los funerales; y qüe el 
!erais? ¿Cómo os agrupais en lan gran número y derecho por su parte, al propio tiempo que exal
acudís tan solicítos en torno de esta cátedra para ta el egoismo, es tina de las cosas que mas direc
oir únicamente insultos contra la razon, conlra lamente impiden á la familia condolerse de la 
la naturaleza, contra nuestras instituciones, con- paternidad que sucumbe. No quiero insistir en 
Ira vosotros mismos? i Ah señores! eso lo haceis es las consideraciones hechas de pasada, sino so
p,orque, oyéndome nrns cerca, me compreadeis meterlas á vuestras meditaciones imparciales. 
mejor; demasiado sabeis cuales son nuestras Añadiré, apoyándome en la doctrina y la historia 
Yerdadérns aspiraciones; demasiado sab~is que cristiana, que el modo Ele lrasmision que ha pre
pedimos la familia cristiana; nada mas que la fa- valecido en la familia moderna, ni es una exigen
milia cristiana, con la autoridad arriba, la obe- cia del cristianismo, ni lo es lampoc.o de la na
diencia abajo , la a!megacion en medio, y J¡,su- turaleza; que ni la Biblia, n_i los Concilios, ni 
cristo en de lod¡¡s partes; esto á mi modo los Soberanos Poallfices, ni los Padres de la 
de Yer, será cuanto se q,uiera .menos paganismo: Iglesia lo han reclamado jamas de- sociedad algu
csl9, á la verdad, fué muy pro,pfo dela E·dad me- na, ni como derecho absoluto de la naturaleza, 
di~,, pero larnLicn lo es de. n.uestro,s ~iernpos; ni como fruto necesario del crislianismo , que los 
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siglos registraJos en la historia como grandes, 
adoptaron para con la familia otras condiciones 
con las cuales ha vivido la sociedad largo tiempo 
y no sin gloria.; que, en todo caso, las condicio
nes creadas en la familia moderna, á fuer de re
cientes todavía con relacion á las antiguas, no 
han recibido aún la leccion decisiva y completa 
dé la esperiencia ni la sancion del tiempo, de
biendo ser lícito por tanto á los horubres que bus
can lo pasado ejemplos de enseñÍlnza para lo 
porvenir, preguntarse hoy en dia á q11ién dará 
la rnzon el largo mañana de los siglos futuros. 
Entretanto, permita Dios y quieran los hombres 
prepararnos ese porvenir, l:.111 recargado aún 
de sombras y niislerios, con una razon suficien
temen le imparcial para reconocer y aplaudir la Yer
dade,ra grandeza humana donde quiera que se 
eneuenlre, con un cor.azon suficienlemenle capaz 
para abarcar lo pasado, lo presente y lo porvenir, 
y para que ameis simultáneamente á vucslros 
padres, vuestra posteridad y vosotros mismos; 
y séame licito, por lo que á mí toca , exhortaros 

· á que mantengais entre vosotros y aumenleis en 
lo posible esa gran fuerza de la sociedad domés
tica y pública, ó sea la pálria potestad , y pre
guntaros lo que babria que hacer para conseguirlo. 

Es tanto mas importante hacer esta pregun
ta, cuanto que, miéntras la corrienle de las ideas 
y las legislaciones ha ido precipitando la relaja
cion de la pátria potestad , estoy viendo que en 
las costumbres, en los hábitos, en la lileratura, 
y basta en las diversiones, lodo conspira en favor 
de la decadencia de la paternidad. 

Vueslrosj6venes, alucinados por el ,•értigo 
que les impele háci.a la independencia, sueñan 
premaluramen le con la hora de su emancipaeion, 
la cual siempre se les figura perezosa. Disipado
res precoces que devoran sus bienes á ciencia y 
paciencia de la paternidad desarmada, porque 
saben que pueden contar como segu.ra la heren
cia; disipadores que están persuadidos de que la 
ley, al libertarlo3, en época determinada, del 
poder coercitivo de la paternidad, los lfüerta al 
mismo tiempo de la ley dtJI respeto, del .amor y 
la obediencia ; que se olvidan, segun ha di
ch o un gran publicista de los tiempos modernos, 
de que el hijo es siempre «menor ante la na
»turaleza, aun cuando sea mayor ante el Estado, 
» y de que la autoridad paterna es esencialmente: 
)) perpélua.» 

. ¡Gran Dios! Miénlras que á los espantados 
ojos del obser~ador las costumbres de vuestro 
tiempo presentan. el espectáculo de semejantes 

contrastes, como si la paternidad no apareciese 
bastante humillada á las miradas de vuestros hi
jos, teneis ingenios que espresamente fabrican 
dramas para rebajarla todavía mas, y que llaman 
con gran solemnidad á la sociedad en lera á que 
presencie en vuestros teatros el destronamiento 
de la paternidad , la decadencia de su grandeza 
moral! ¡Cómo! ¡Se llevan padres á la escena, y 
salen á las labias, para que la generacion actual 
conle~ple desórdenes, indignidades, oprobios, 
cuyo espectáculo seria bastante triste en hijos 
que dan que sentirá sus padres, cuan lo mas en 
padres que escandalizan á sus hijos! ¡Ah, seño
res! ¿Que ha beis visto, de treinta años á esta 
parle, en nuestra Fra·ncia, para permitir lo que 
allí se permile? La paternidad ha ido aparecien
do en vueslros teatros con (odas las formas del 
oprobio; lod as, sí: 1 a palernidad orgullosa, la 
paternidad egoísta , la paternidad grosera, lapa
fernidad concu¡1iscen te, la palernida<l avara; pa
ra que el progreso fuese completó, no os faltaba' 
sino ver pasar la pnternidad rnlupluosa, liviana, -
desenfrenada, lihertina, como no lo es siquiera 
un hijo mal criado: tocias estas paternidades de
caidas, degradadas, envilecidas, han pasado an
le vuestros ojos, arrojando su celro y su corona 
al desprecio de los pueblos; todas ellas han pa
sado, y todos vosolros ha beis aplaudido!!! ... 

A parte1'JOS los ojos de semejan les oprobios, 
de escándalos semeja oles, y miéntras que un si
glo que se jacta de llevar la bandera de la rege
neracion y progreso se obstina y se ceba en la 
humiHacion de esta grandeza, cimiento de tantas 
otras grandezas, conlemplemos un instante quú 
es lo que hace el cristianismo para elevar ese po~ 
der que el siglo abale. 

El cristiani~mo ha recibido del pueblo de Is
rael dos santos y sublimes legados: el culto del ver
dadero Dios y el respeto de la paternidad, y ba
jo este doble aspeclo puede decirse que ha acre-
centado la herencia, circundándola de una glo
ria nueva, mas esplendorosa aún que su antigua 
gloria. 

El catolicismo, que sanciona todo legítimo 
poder, consagra de un modo eminente el poder 
paternal; insliluye al padre como rey de la fa
milia, prescribe á los hijos la obediencia á los 
padres, y exije á la mujer la sumision al marido. 
»Las mujeres, dice San Pablo, deben vivir su
» misas al marido como al. Sciior; porque el hom-
1> b1·e es el jefe de la mujer, como Jesucrislo es 
»jefe de la Iglesia. El hombre ampa-ra y defiende 
»el cuerpo, y como la Iglesia está scn:<·lidu ú Je-
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)>sucristo, así la mujer, en lodo lo que es del do
» minio del hombre, debe estar sometida al ma
Mido.>> (Eph. v. 22.)° Des pues de esta doclrina, 
¿qué es de la célebre igualdad entr: el l_1~~bre 
y la mujer, predicada por los scctarws? 01f1c1I es 
de comprenderlo: la Iglesia no es igual á Je~u
cristo, el cuerpo no es igual a su jefe. Aquí co
mo siempre, la palabra de Dios responde al sen-, 
tido comun del hombre: destino es de .todos los 
reformadores anti-cristianos contradecirla y cho
car indeíectiblementc con ella. 

Como quiera que sC'a, la mujer cristiana no 
puede quejarse de la categoría á que la ha eleva
do el cristianismo , el cual tiene para ella una 
grandeza que será objeto de nuestras investigacio
nes posteriores. Si le exige la ohediencia, que 
es ley del Evangelio,• le asegura la protcccion, 
que e3 la necesidad de su vida: en camhio de la 
sumision le promete el amor, y si manda á la 
mujer que se someta al marido, como la Iglesia 
está sometida á Jesucristo, tambien al marido le 
manda que ame á su mujer, corno Jesucristo ama 
á su Iglesia. (Eph. v. 21L) 

~sta armonía del poder y del amor , del po
der que proteje al amor, y df'I amor que obedece 
al poder, es la obra maestra ele Dios·, ·trnnsfigu~ 
rada por Jesucristo y consagrada en el matrimo
nio. Lo hemos dicho ya; el matrimonio es la con
sagracion divina de la paternidad humana y de 
]a majestad paternal; de suerte, que desobede
cer al padre en la familia cristiana, es desoLede
cer al representante <le Jesucristo, al delégado 
ele Jesucristo, al ungido de Jesucristo; es deso
bedeGcr á Jesucristo mismo; esto es, á la autori
dad de Dios que impera en el hombre. 

Per eso el cristianismo ha honrado, y hasta 
cierto punto ha divinizado el nomhre de padre de 
tal manera, que lodos los mas.elevados ministe
rios de los pueblos cristianos se han ceñido la co
rona de la paternidad para conquistar mejor el 
respeto. Nuestros mejores Ueyes han glorincado 
con el honor de este nombre y se han complacido 
con llamarse á sí propios, Padres del pueblo. El 
Emperador mas grande que ha !)parecido en los 
siglos cristianos, aquel Monarca tan rrrande cuva 

d 
o • 

gran eza ha penetrado hasta su mismo nombre 
Cíirlomagno, en fin , haliia conquistado un nom~ 
hre con el que se honraba mas que con el suyo, 
y se llamaba Pad1·e de los pueblos. Pero en la 
Iglesia sobre lo_do es donde el nombre de padre 
decora las funcwnes mas santas, los mas aurrus
tos misterios. El hombre que renuncia á la pa~er
nidad carnal para adquirir sobre las almas mas 

noble paternidad,, por la fecun<lirlad del sacrifi
cio, lleva en medio de nuestro profundo respeto, 
este glorioso y dulce nombre: se llama padre; 
el sacerdote. que en la mas humilde aldea ha re
cibido la cura de las almas, es el p~·dre de la familia 
parroquial; el Obispo, que con jurisdiccion mas 
ámplia, ha recibido mayores re.-;ponsabilidades, 
el padre de .la familia diócesana; y aquel á quien 
Dios ha colocado en In mas alta cima de la Igle
sia para toncentrar en su corazon la cura univer
sal, la uni\'ersal responsabilidad, y el universal 
a-mor, ¡ah!, aqnel es pa(lre de la familia católica. 
Representante en la tierra de la mas grande au
toridad moral y de la mas grande autoridad divi
na , lleva con razon en nwdio de los hombres es
te nombre.sacro y venerando. Es el padre por 
escelencia, y el orbe entero, al saludado desde 
todos los confines de la tierra, y desde todos los 
puntos cardinales del cielo, le dice:«¡ PadreSan
lo ¡oh! Padre Saulo, bendice á lus l1ijos! 

Tal es en el c1 istianismo la significacion de 
esle nombre iocomparahle. La gloria, la hermo
sura y la santidad de este nomhre, son el natural 
reflejo de esa cosa tan grande y tan santa creada 
por el cristianismo donde quiera que la vida de 
Jesuoristo ha \le~ado hasta el corazondelas socie
dades y penetrado en las costumbres de las na
ciones: ¡ la paternidad cristiana! 

(Se concluirá.) 

A~U~ClO. 

SALVE 
A ll.\ll lA SA:-:TISnIA 

DEL SAGRARIO, 
que se venera en esta ciudad, 

POR D. MIGUEL DE CERVILLA Y SOLER. 

Se halla de venta á nueve cuartos ejem
plar en el despacho <le esta imprenta , An
rha 31 , cuyo producto destina su autor en 
beneficio de la Virgen Santísima. 

Se remite por el correo franco de por
te mandando cuatro sellos del franqueo de 
cuatro cuartos y mandando ocho se remiten 
tres ejemplares. 

Editor, D. Severiano Lopez Fando. 
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